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JUICIO: BRITO MARIANA ELIZABETH c/ ROMERO JUAN JOSE s/ SUMARISIMO (RESIDUAL) -
EXPTE: 188/19

En 22 de septiembre de 2023 se realizó la audiencia prevista en el art. 106 CPL, con la presencia
del letrado apoderado de la parte actora, FEDERICO DOMINGUEZ. En ese acto se apersonó la
letrada AIDA ZUDAIRE como apoderada del demandado Juan Jose Romero, acreditando
personería y el pago tasa de justicia y aportes correspondientes. En dicho carácter, ratificó el escrito
de demanda presentado a través del sistema SAE en el día de la fecha. Acto seguido, ante la
manifestación de imposibilidad de conciliar expresada por la demandada, se corrió vista de los
planteos de prescripción y de desacumulación a la actora.

  El apoderado de la demandada contestó el planteo de prescripción, y mientras se encontraba
contestando la impugnación de la planilla de los rubros reclamados, se tuvo que suspender la
audiencia por la advertencia de una amenaza de bomba en el Poder Judicial.

Siendo horas 8.44 terminó el acto. Se hace constar que la audiencia fué videograbada,
adjuntandose al expediente digital, como así también el presente registro, suscripto digitalmente
para constancia. SECRETARIA.-MC

Dr. Leonardo A. Toscano

Juez

JUZGADO LABORAL DE LA 6° NOM.

SECRETARIA

JUZGADO LABORAL DE LA 6° NOM.
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